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  Secretaría General 

  Pleno: 22-11-2024 

Periodista Barrios Talavera, 1 – 18014 Granada    +34 958 24 75 47 / 53/ 58       secretariageneral@dipgra.es 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE PLENO 

DE 22 DE NOVIEMBRE DE 2024 

 

En el salón de sesiones de la Sede de la Excma. Diputación Provincial de Granada, 

a 22 de noviembre de dos mil veinticuatro, siendo las diez horas y quince minutos, se 

reúne el Pleno de la Diputación Provincial de Granada para celebrar sesión extraordinaria, 

bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Presidente de la Corporación D. Francisco Pedro Rodríguez 

Guerrero, del Grupo PP, con la asistencia de los siguientes Diputados/as Provinciales:  

Grupo PP: D. Nicolás José Navarro Díaz, Vicepresidente Primero; Dª Marta Nievas 

Ballesteros, Vicepresidenta Segunda; D. José Eric Escobedo Jiménez, Vicepresidente 

Tercero; Dª Mónica Castillo de la Rica, Vicepresidenta Cuarta; Dª Pilar Caracuel Sánchez, 

D. Antonio Díaz Sánchez, Dª María Elena Duque Merino, D. Roberto González Alonso, D. 

José Ramón Jiménez Domínguez, D. Antonio Mancilla Mancilla, D. Eduardo Miguel Martos 

Hidalgo, Dª Ana María Molina Gálvez y Dª María Cleofé Vera García. 

Grupo PSOE: Dª Fátima Gómez Abad, D. José María Villegas Jiménez, Dª María 

Flor Almón Fernández, D. Francisco Cuenca Rodríguez, Dª María Remedios Gámez Muñoz, 

Dª Mercedes Garzón Ruíz, D. Manuel Martínez Sánchez, D. Ismael Padilla Gervilla, Dª 

Francisca Santaella Aceituno, D. Juan Francisco Torregrosa Martínez y D. Eloy Vera Utrilla. 

Grupo Vox: D. Gustavo de Castro Sierra.  

  Secretaria General: Dª María Teresa Martín Bautista.  

 Interventor: D. José Bruno Medina Jiménez. 

 Viceinterventor: D. Juan Javier González Rodríguez. 

 El Sr. Presidente excusa la asistencia de Dª Mª Carmen Pérez Rodríguez, del Grupo 

de Izquierda Unida, por encontrarse de viaje fuera de Granada. 

Antes de comenzar con los asuntos del orden del día el Pleno guarda un minuto de 

silencio en recuerdo y homenaje a todas las víctimas de la violencia de género.    

 A continuación, el Sr. Presidente da la bienvenida al pleno de presupuestos de la 

Diputación a Dª Mª Angustias Díaz, Presidenta de la Asociación Parkinson Granada; a D. 

Francisco Cerezuela, Presidente del Colegio Oficial de Veterinarios de Granada; a Dª María 

Isabel Porres, Vicepresidenta del Colegio Oficial de Farmacéuticos; a D. Juan Antonio 
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Moreno y D. Manuel Aguilera, de la Asociación de Ganaderos Criadores de Raza Ovina-

Lojeña; a D. José Antonio Puntas, de la Asociación ANCOS (Asociación Nacional de 

Criadores de Ovino Segureño); a D. Manuel Mingoranze, de Proyecto Hombre; a Cruz Roja;  

a los profesionales de la Agencia de Extinción de Incendios de la provincia; al Alcalde de 

Ogíjares que está aquí con alguno de sus concejales; a D. Rafael Caballero, Presidente de 

la Manconmunidad de Municipios de la Costa Tropical; a la Asociación de padres y madres 

de niños oncológicos de Granada; a D. Joaquín Díaz, Presidente de la Federación Granadina 

de Fútbol; a D. Adelardo Villafranca, Presidente de la Federación Granadina de Caza; a la 

Fundación Covirán Granada; al Banco de Alimentos; a Cáritas Guadix-Baza; a D. Carlos 

Álvarez, de la Asociación de Jóvenes Empresarios de Granada; a la Asociación Mírame; a 

D. Laureano Aguado, del Foro Provincial de Juventud; a Fernando y Ana Belén, de la 

Fundación de toro de lidia; a Geoparque Granada; y a algunos jóvenes, concejales de 

pueblos de la provincia, amantes de la política que también nos acompañan hoy. 

ÚNICO.- APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL Y PLANTILLA DE 

PERSONAL DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA PARA EL EJERCICIO 

2025. (EXPTE. MOAD 2024/PES_01/015437 Y 2024/PES_01/019109).  

 Dada cuenta del expediente de formación del Presupuesto General de la Excma. 

Diputación de Granada para el ejercicio 2025 y, visto el informe evacuado al efecto por la 

Intervención, la Diputada delegada de Economía y Atención al Alcalde propone al Pleno de 

la Diputación la adopción del siguiente ACUERDO:  

PRIMERO. Aprobar inicialmente, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), el Presupuesto General de la Diputación 

Provincial de Granada para el ejercicio 2025, integrado por los siguientes: 

a) El Presupuesto de la Diputación Provincial de Granada, Anexos y documentación 

complementaria, por importe definitivo de 376.053.504,73 euros en su estado de ingresos 

y de 374.090.372,52 euros en su estado de gastos. 

b) El Presupuesto del Centro de Estudios Municipales y de Cooperación Internacional 

(C.E.M.C.I.), Anexos y documentación complementaria, por importe definitivo de 

1.330.000,00 euros tanto en su estado de ingresos como en su estado de gastos. 

c) El Presupuesto del Patronato del Patronato García Lorca, Anexos y documentación 

complementaria, por importe definitivo de 980.100,00 euros tanto en su estado de 

ingresos como en su estado de gastos.  
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d) El Presupuesto de la Agencia Provincial de Extinción de Incendios (A.P.E.I.), Anexos 

y documentación complementaria, por importe definitivo de 10.801.755,84 euros tanto en 

su estado de ingresos como en su estado de gastos.  

e) El Presupuesto del Patronato Provincial de Turismo, Anexos y documentación 

complementaria, por importe definitivo de 4.527.633,61 euros tanto en su estado de 

ingresos como en su estado de gastos.  

f) El Presupuesto del Servicio Provincial Tributario, Anexos y documentación 

complementaria, por importe definitivo de 9.879.982,75 euros tanto en su estado de 

ingresos como en su estado de gastos.  

g) El estado de previsión de gastos (16.878.328,88 euros) e ingresos (16.148.924,54 

euros) de la Sociedad mercantil Viviendas Sociales de Granada, S.A. (VISOGSA), así como 

la documentación complementaria oportuna.  

SEGUNDO. Aprobar, a través del Presupuesto General, según la documentación obrante 

en el expediente y los de la propia Intervención provincial, en los términos recogidos en el 

artículo 90.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local y el 

artículo 126 del Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 

el Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, la 

plantilla de personal de cada una de las entidades que conforman el Presupuesto General 

de la Diputación de Granada. Esa aprobación de la Plantilla se hace conforme a la propuesta 

que presenta la Delegación de Recursos Humanos y que se integra en la presente 

propuesta, y se trascribe en su integridad como Anexo. 

TERCERO. Aprobar, una vez efectuados los ajustes internos, el estado de consolidación del 

Presupuesto General para el ejercicio 2025 de la Diputación de Granada, por importe de 

402.741.550,63 euros en su Estado de Ingresos y 396.055.460,75 euros en su Estado de 

Gastos, resumido por capítulos tal y como figura en el Anexo I de la presente Propuesta.  

CUARTO. Aprobar las Bases de Ejecución del Presupuesto General para el ejercicio 2025 

de la Diputación de Granada.  

QUINTO. Aprobar, por una parte, y de conformidad con la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 

abril, de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, el Perímetro de 

consolidación de la Diputación de Granada en los términos recogidos en el Anexo II de la 

presente propuesta  por importe de 408.909.826,43 euros en su Estado de Ingresos y 

407.674.189,98 euros en su Estado de Gastos y, por otra parte, el límite de gasto no 

financiero de la Diputación de Granada para 2025 situado en 479.060.706,90 euros.  
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SEXTO. Someter el Presupuesto General de la Diputación de Granada y la plantilla de 

personal inicialmente aprobados al trámite de exposición pública, previo anuncio en el 

Boletín Oficial de la Provincia, conforme lo dispuesto en el artículo 169.1 del TRLRHL, por 

plazo de quince días hábiles, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y 

presentar reclamaciones al Pleno. Se designa la Dirección General de Economía como lugar 

de exhibición del expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 83.2 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 

SÉPTIMO. En caso de que durante el periodo de exposición pública no se presentasen 

reclamaciones, el Presupuesto General de la Diputación de Granada y la plantilla de 

personal se entenderán definitivamente aprobados, ordenándose su publicación en el 

Boletín Oficial de la Provincia, resumido el presupuesto por capítulos de cada uno de los 

presupuestos que lo integran y la plantilla que comprende todos los puestos de trabajo 

debidamente clasificados del personal al servicio de esta Diputación como de los 

organismos autónomos administrativos, y se remitirá copia a la Administración del Estado 

y a la Junta de Andalucía, conforme lo dispuesto en el artículo 169.3 y 4 del TRLRHL.  
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ANEXO 

Aprobación de la plantilla de personal del ejercicio 2025 

 (Expte. Moad 2024/PES_01/019109) 

Considerada la Plantilla de la Diputación Provincial para 2024, comprensiva de todas 

las plazas reservadas al personal funcionario, laboral y eventual al servicio de esta entidad, 

según resulta del acuerdo plenario de fecha 12 de diciembre de 2023, (BOP nº 10, de 16 

de enero de 2024, Anexo II). 

Vista la Propuesta en tramitación de modificación puntual de la plantilla provincial 

PL01/2024 (expte. 2024/PES_01/017519), aprobada inicialmente en sesión plenaria de 

04.11.2024. 

 De acuerdo con el Informe-propuesta de aprobación de la Plantilla para 2025 de la 

Asesoría Jurídica de la Dirección General de Recursos Humanos.  

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.5 de la Ley 30/1984, de 2 de 

agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 90.1, 104 y 104 bis de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y 126.1 del Texto 

Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado 

por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. 

En uso delegado de las atribuciones conferidas por el art. 29 a) del Texto Refundido 

de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, en relación con la 

Resolución de la Presidencia nº 3627 de 18 de julio de 2023, la Sra. Diputada delegada de 

Transparencia, Recursos Humanos y Administración Electrónica propone para su 

aprobación por el Pleno, conforme al art. 33.2 f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, la adopción 

de acuerdo de aprobación inicial de la Plantilla Provincial para el ejercicio 2025 en el sentido 

siguiente: 

Primero. Aprobar las modificaciones de la Plantilla Provincial vigente y correlativas 

modificaciones en la Relación de Puestos de Trabajo que se detallan: 

C. PERSONAL EVENTUAL 

a) Plazas a crear: Nº plazas 

Asesoría Nivel B 2 

Asesoría Nivel C 1 

c) Plazas a amortizar: Nº plazas 
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Asesoría Nivel C 2 

Secretaría de Grupo 1 

 

En consecuencia, el número de vacantes de personal eventual pasa a quedar determinado 

del modo que sigue: 

Denominación de la Plaza Núm. Plazas 

Jefatura del Gabinete de la Presidencia 1 

Coordinación de Presidencia 1 

Secretaría de Grupo Político 4 

Asesoría Nivel B 4 

Asesoría Nivel C 8 

Asesoría Nivel E 9 

Total PERSONAL EVENTUAL 27 

 

Las retribuciones brutas anuales para 2025 del personal eventual serán las determinadas 

en las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación de Granada para 2025. Las 

cantidades allí señaladas se actualizarán anualmente en la cuantía en que se incrementen 

las retribuciones del personal de la Corporación. Asimismo, el personal eventual percibirá 

las dietas e indemnizaciones fijadas para los Señores Diputados y Señoras Diputadas. 

Segundo. Aprobar la Plantilla de Personal para 2025, comprensiva de todas las plazas 

debidamente clasificadas reservadas a personal funcionario, personal laboral y personal 

eventual, que se acompaña como Anexo. La plantilla que se aprueba tendrá efectos con la 

entrada en vigor del Presupuesto para el ejercicio correspondiente, conforme al art. 169 

del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

Tercero. Publicar la Plantilla aprobada definitivamente en el Boletín Oficial de la Provincia, 

conjuntamente con el resumen del Presupuesto de la Corporación Provincial para el 

ejercicio 2025, conforme al artículo 127 del texto refundido de las disposiciones legales 

vigentes en materia de Régimen Local. 
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RESUMEN DE LA PLANTILLA DE PERSONAL DE 

LA DIPUTACIÓN DE GRANADA – 2025 

 

PERSONAL FUNCIONARIO    
    
Denominación de la Plaza 

Núm. Plazas Grupo Observaciones 

    
Escala : Funcionarios Habilitación Carácter Nacional    
    
Subescala : Secretaría    
    
Secretario/a General 1 A1 

 
Vicesecretario/a 2 A1 

 
    
Subescala : Intervención - Tesoreria    
    
Tesorero/a 1 A1 

 
Interventor/a 1 A1 

 
Viceinterventor/a 1 A1 

 
    
Subescala : Secretaría-Intervención 

   
    
Secretario/a-Interventor/a 10 A1 

 
    
    
Escala : Funcionarios Escala Administración General    
    
Subescala : Técnica 

   
    
Técnico/a De Administración General 34 A1 

 
    
Subescala : De Gestión 

   
    
Técnico/a De Gestión 46 A2 

 
    
Subescala : Administrativa 

   
    
Administrativo/a 156 C1 
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Subescala : Auxiliar 
   

    
Auxiliar Administrativo/a 23 C2 

 
    
Subescala : Subalterna 

   
    
Ordenanza/Subalterno/a 2 AP 

 
    
    
Escala : Funcionarios Escala Administración Especial    
    
Subescala : Técnica 

   
    
clase : Técnicos Superiores 

   
    
Arquitecto/a 11 A1 

 
Economista 8 A1 

 
Ingeniero/a Agrónomo/a 1 A1 

 
Ingeniero/a Caminos, Canales Y Puertos 7 A1 

 
Ingeniero/a Industrial 3 A1 

 
Ingeniero/a Telecomunicaciones 2 A1 

 
Licenciado/a en Empresariales 1 A1 A extinguir 

Licenciado/a en Comunicaciones Audiovisuales 1 A1 A extinguir 

Licenciado/a en Derecho 5 A1 A extinguir 

Licenciado/a en Periodismo 1 A1 A extinguir 

Medico/a 10 A1 
 

Medico/a Especialista En Medicina Del Trabajo 1 A1 
 

Medico/a Psiquiatra 1 A1 
 

Oficial/a Letrado/a 7 A1 
 

Psicólogo/a 32 A1 
 

    
clase : Técnicos Medios 

   
    
Arquitecto/a Técnico/a 19 A2 

 
Enfermero/a 28 A2 
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Fisioterapeuta 4 A2 
 

Graduado/a Social 1 A2 
 

Ingeniero/a Técnico/a Agrícola 2 A2 
 

Ingeniero/a Técnico/a Industrial 12 A2 
 

Ingeniero/a Técnico/a Obras Publicas 11 A2 
 

Ingeniero/a Técnico/a Topógrafo/a 4 A2 
 

Técnico/a Superior Prevención De Riesgos Laborales 1 A2 
 

Técnico/a Superior Prevención Riesgos Laborales: Esp. Seguridad 1 A2 
 

Terapeuta Ocupacional 2 A2 
 

Trabajador/a Social 104 A2 
 

    
clase : Técnicos Auxiliares 

   
    
Aux. Téc. Superior de Laboratorio 2 B 

 
Aux. Téc. Superior de Salud Ambiental 4 B 

 
Delineante 16 B 

 
    
    
Subescala : De Servicios Especiales 

   
    
clase : Cometidos Especiales 

   
    
Analista 8 A1 

 
Archivero/a 1 A1 

 
Pedagogo/a 2 A1 

 
Sociólogo/a 1 A1 

 
Técnico/a Superior de Administración y Dirección de Empresas 1 A1 

 
Técnico/a Superior De Deportes 6 A1 

 
Técnico/a Superior De Historia 1 A1 

 
Técnico/a Superior Medio Ambiente 2 A1 

 
Técnico/a Superior De Archivo 1 A1 

 
Técnico/a De Organización 1 A1 

 
Técnico/a Superior Desarrollo 21 A1 
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Técnico/a Superior De Gestión Presupuestaria 1 A1 
 

Técnico/a Superior Servicios Culturales 11 A1 
 

Técnico/a Superior De Formación 1 A1 
 

Titulado/a Superior 2 A1 
 

Técnico/a De Gestión De Proyectos Europeos 2 A1 
 

Técnico/a Financiero MFE 2 A1 
 

Técnico/a De Energías Renovables 2 A1 
 

Técnico/a Jurídico-Financiero 1 A1 
 

Analista Programador 18 A2 
 

Animador/a Socio-Cultural 1 A2 
 

Bibliotecónomo/a 3 A2 
 

Educador/a 43 A2 A Ed. Social si Vacante 

Educador/a Social 6 A2 
 

Educador/a Medio Abierto 1 A2 
 

Técnico/a Medio/a Archivo/Biblioteca 2 A2 
 

Técnico/a Medio/a Deportes 3 A2 
 

Agente De Igualdad 4 A2 
 

Técnico/a Medio/a De Igualdad 1 A2 
 

Técnico/a Medio/a Control Financiero 1 A2 
 

Técnico/a Medio/a Desarrollo Agrario 1 A2 
 

Técnico/a Medio/a Desarrollo Ciencias Ambientales 1 A2 
 

Técnico/a Medio/a Gestión Presupuestaria 1 A2 
 

Técnico/a Medio/a De Juventud 1 A2 
 

Técnico/a Medio/a De Medio Ambiente 6 A2 
 

Técnico/a Medio/a Servicios Culturales 3 A2 
 

Aux. Téc. Superior de Centros Sociales 11 B 
 

Aux. Téc. Superior de Informática 14 B 
 

Aux. Téc. Superior de Informática 1 B 
Asoc. a C1 con FI hasta 

OEP 

Aux. Téc. Superior de Integración Social 11 B 
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Aux. Téc. Superior de Integración Social 1 B 
Asoc. a C1 con FI hasta 

OEP 

Aux. Téc. Superior de Mantenimiento 1 B 
 

Aux. Téc. Superior de Obras 4 B 
 

Aux. Téc. Superior de Obras 2 B 
Asoc. a C1 con FI hasta 

OEP 

Aux. Téc. Superior de Topografía 4 B 
 

Aux. Téc. Superior de Gestión del Agua 4 B 
 

Animador/a Cultural 2 C1 A extinguir 

Auxiliar Técnico/a Fotocomposición 1 C1 
 

Auxiliar Técnico/a Fotocomposición 3 C1 A extinguir 

Auxiliar Técnico/a Audiovisuales 1 C1 
 

Educador/a De Deficientes 1 C1 A extinguir 

Educador/a De Deficientes 1 C1 A ext. tras OEP 

Técnico/a Superior Desarrollo Proyectos Urbanísticos 2 C1 
 

Auxiliar Técnico Preimpresión 1 C1 
 

Analista de Laboratorio 1 C1 
 

Auxiliar Técnico/a Deportivo/a 12 C1 
 

Auxiliar Técnico/a de Archivo 3 C1 
 

Corrector/a 1 C1 
 

Educador/a 1 C1 A extinguir 

Encargado/a de Servicios Generales 1 C1 
 

Práctico/a de Topografía 1 C1 A extinguir 

Programador/a 3 C1 
 

Programador/a 3 C1 A extinguir 

Programador/a 1 C1 A ext. tras OEP 

Auxiliar Deportivo/a 4 C2 
 

Auxiliar de Informática 2 C2 
 

Auxiliar de Servicios Generales 19 C2 
 

    
clase : Personal De Oficios 
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Subclase : Encargados-Maestros 
   

Ayudante de Obra 1 C1 
 

Ayudante de Obra 2 C1 A extinguir 

Ayudante de Obra 1 C1 A ext. tras OEP 

Cuidador/a Técnico/a de Personas Dependientes 103 C1 
 

Encargado/a 21 C1 
 

Encargado/a 1 C1 A ext. tras OEP 

Encargado/a De Cocina 7 C1 
 

Encargado/a Conductor/a 6 C1 
 

Encargado/a Conductor/a-Mecánico/a 1 C1 
 

Encargado/a Peluquero/a-Barbero/a 1 C1 
 

Inspector/a Instalaciones Residuos 1 C1 
 

Monitor/a 4 C1 A extinguir 

    
Subclase : Oficiales 

   
Auxiliar De Enfermería 152 C2 A extinguir 

Auxiliar De Delineación 1 C2 
 

Auxiliar Multimedia 1 C2 
 

Cocinero/a 8 C2 
 

Conductor/a 1 C2 
 

Conductor/a-Mecánico 1 C2 
 

Oficial Servicios Múltiples 63 C2 
 

Oficial 1ª Fontanería 2 C2 
 

Oficial Electricista 1 C2 
 

Oficial Albañil 2 C2 
 

Vigilante/a De Obra 1 C2 
 

Jardinero-Viverista 4 C2 
 

    
Subclase : Operarios 

   
Operario/a 74 AP 

 
Operario/a De Servicios Múltiples 1 AP 
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Operario/a Tractorista 2 AP 
 

Peón Agrícola 2 AP 
 

    
Total PERSONAL FUNCIONARIO 1320 

  

 

    
PERSONAL LABORAL    
    
Denominación de la Plaza 

Núm. Plazas 
Grupo 

Observaciones 

    
clase : Técnicos Superiores 

   
    
Licenciado/a En Ciencias De La Información 1 1 A extinguir 

Técnico/a En Gestión Y Desarrollo Agrario 1 1 
 

Ingeniero/a de Obras 1 1 
 

Técnico/a Jurídico/a-Administrativo/a 1 1 
 

Técnico/a Explotación Residuos 1 1 
 

Psicólogo/a 9 1 
 

Médico/a 3 1 
 

    
clase : Técnicos Medios 

   
    
Ingeniero/a Técnico/a Topógrafo/a 1 2 

 
Trabajador/a Social 29 2 

 

Educador/a 12 2 
A Ed. Social si 

Vacante 

    
clase : Encargados-Maestros / Admtvos. 

   
    
Administrativo/a 2 3 

 
Aux. Técnico/a Fotocomposición-Reprografía 3 3 

 
Ayudante/a Técnico/a Servicios Culturales 1 3 A extinguir 

Cuidador/a Técnico/a De Personas Dependientes 3 3 
 

Encargado/a 3 3 
 

Encargado/a Conductor/a 1 3 
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Encargado-Mecánico 1 3 
 

Practico/a Topografía 1 3 A extinguir 

Auxiliar Mediateca 1 3 
 

    
clase : Auxiliares / Oficiales 

   
    
Jardinero/a 1 4 

 
Oficial 1ª Electricista 1 4 

 
Oficial Servicios Múltiples 5 4 PL 6 

    
    
clase : Operarios / Varios 

   
    
Operario/a Tractorista 1 5 

 
    
clase : Informáticos 

   
    
Analista 1 1 

 
Analista Programador/a 1 2 A extinguir 

Programador/a 1 3 A extinguir 

    
    
Total PERSONAL LABORAL 86 

  

 

PERSONAL EVENTUAL   
   
Denominación de la Plaza 

Núm. Plazas  
   
Jefatura del Gabinete de la Presidencia 1 

 
Coordinación de Presidencia 1 

 
Secretaría de Grupo Político 4 

 
Asesoría Nivel B 4 

 
Asesoría Nivel C 8 

 
Asesoría Nivel E 9 
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Total PERSONAL EVENTUAL 27 
 

 

Total PERSONAL FUNCIONARIO 
1320 

Total PERSONAL LABORAL 86 

Total PERSONAL EVENTUAL 27 

  

Total PERSONAL de PLANTILLA 
1433 

 

Consta en el expediente informe de la Intervención Provincial, e informe de la 

Secretaria General, de fecha 14 de noviembre de 2024, así como dictamen favorable 

emitido por la Comisión informativa de Recursos Humanos, Reto Demográfico, 

Contratación y Economía celebrada el día 19 de noviembre de 2024. 

Consta en el expediente la siguiente Autoenmienda presentada en G-Registro el día 

20 de noviembre de 2023, por el Portavoz del Grupo Político Popular, D. Nicolás José 

Navarro Díaz: 

“A efectos de dar una mejor redacción técnica al artículo 3 de las Bases de Ejecución del 

Proyecto de Presupuesto de la Excelentísima Diputación de Granada 2025 y en base al 

artículo 97.5 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales (ROF), el Grupo Provincial Popular presenta la siguiente 

AUTOENMIENDA: 

En el artículo 31.- RETRIBUCIONES E INDEMNIZACIONES A LOS MIEMBROS DE LA 

CORPORACIÓN 

Donde DICE: 

"3. Dietas y Gastos de locomoción: 

1. La asistencia a Sesiones de órganos colegiados de la Diputación, de sus Organismos 

autónomos o de los consorcios adscritos, de los diputados/as no residentes en la capital, 

así como las asistencias a reuniones formalmente convocadas por los organismos públicos 

y privados en los que la Diputación ostente representación legal, cuando los Sres./as 

diputados/as concurran con vehículo propio, será indemnizada con la misma cantidad por 

kilómetro recorrido que corresponda a los empleados públicos al servicio de la Diputación 

en la cuantía de 0,26 euros por kilómetro, corriendo por cuenta del perceptor todos los 

gastos por seguros y coberturas de riesgos que pueda comportar el uso de vehículo propio 

en estos casos. 

En caso de utilizar otro tipo de transporte, si es de carácter regular, se reintegrará el 

importe del billete utilizado, y si no tiene tal carácter, el reintegro del importe realmente 

gastado y justificado. 

Cuando se produzca la asistencia a dos sesiones en un mismo día, solo generarán una 

liquidación. 
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2. Los diputados con dedicación exclusiva, parcial o delegación especial, los presidentes de 

las Comisiones Informativas, los miembros de la Junta de Gobierno, que no residan en la 

capital, percibirán, por los gastos de desplazamientos realizados durante cada mes a la 

capital, la misma cantidad por kilómetro recorrido que corresponda a los empleados 

públicos al servicio de la Diputación, la cantidad de 0,26 euros por kilómetro corriendo por 

cuenta del perceptor todos los gastos por seguro y coberturas de riesgos que puedan 

comportar el uso de vehículo propio en estos casos. Para el caso de los diputados con 

dedicación parcial, se establece un límite de 10 desplazamientos mensuales. 

3. Se establece, conforme a la estimación de obligaciones reconocidas en ejercicios 

anteriores por dichos conceptos, el siguiente régimen opcional sobre Indemnizaciones por 

gastos de desplazamiento y manutención de los cargos electos. Los miembros de la 

Corporación tendrán derecho a las ayudas e indemnizaciones por gastos necesarios para 

poder cumplir eficaz y dignamente sus funciones, por lo que se reconoce una indemnización 

para gastos de manutención y locomoción de devengo mensual (12 mensualidades) y en 

diferente cuantía en función de la distancia entre el lugar de su residencia habitual y la 

sede de la Diputación de Granada; sus cuantías serán las siguientes: 

- De 0 a 50 Km, 350 euros. 

- Más de 50 Km, 480 euros. 

Dicho régimen deberá comunicarse formalmente por parte de los Diputados al 

Servicio de RRHH.” 

DEBE DECIR 

"3. Dietas y Gastos de locomoción: 

1.1 La asistencia a Sesiones de órganos colegiados de la Diputación, de sus Organismos 

autónomos o de los consorcios adscritos, de los diputados/as no residentes en la capital, 

así como las asistencias a reuniones formalmente convocadas por los organismos públicos 

y privados en los que la Diputación ostente representación legal, cuando los Sres/as 

diputados/as concurran con vehículo propio, será indemnizada con la misma cantidad por 

kilómetro recorrido que corresponda a los empleados públicos al servicio de la Diputación 

en la cuantía de 0,26 euros por kilómetro, corriendo por cuenta del perceptor todos los 

gastos por seguros y coberturas de riesgos que pueda comportar el uso de vehículo propio 

en estos casos. 

En caso de utilizar otro tipo de transporte, si es de carácter regular, se reintegrará el 

importe del billete utilizado, y si no tiene tal carácter, el reintegro del importe realmente 

gastado y justificado. 

Cuando se produzca la asistencia a dos sesiones en un mismo día, solo generarán una 

liquidación. 

1.2 Los diputados con dedicación exclusiva, parcial o delegación especial, que no residan 

en la capital, percibirán, por los gastos de desplazamientos realizados durante cada mes a 

la capital, para la asistencia a actos oficiales o protocolarios a los que sean convocados 

oficialmente la misma cantidad por kilómetro recorrido que corresponda a los empleados 

públicos al servicio de la Diputación, la cantidad de 0,26 euros por kilómetro corriendo por 

cuenta del perceptor todos los gastos por seguro y coberturas do riesgos que puedan 

comportar el uso de vehículo propio en estos casos. Para el caso de los diputados con 

dedicación parcial, se establece un límite de 10 desplazamientos mensuales. 

2. Se establece, conforme a la estimación de obligaciones reconocidas en ejercicios 

anteriores por dichos conceptos, el siguiente régimen opcional sobre Indemnizaciones por 

gastos de desplazamiento y manutención de los cargos electos. Los miembros de la 
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Corporación tendrán derecho a las ayudas e indemnizaciones por gastos necesarios para 

poder cumplir eficaz y dignamente sus funciones, por lo que se reconoce una indemnización 

para gastos de manutención y locomoción de devengo mensual (12 mensualidades) y en 

diferente cuantía en función de la distancia entre el lugar de su residencia habitual y la 

sede de la Diputación de Granada; sus cuantías serán las siguientes: 

- De O a SO Km, 350 euros. 

- Más de 50 Km, 480 euros. 

Dicho régimen deberá comunicarse formalmente por parte de los Diputados al Servicio de 

RRHII."” 

Conforme a lo previsto en el art. 30.b y art. 31 del ROP, antes de comenzar con el 

debate del Presupuesto y Plantilla 2025, el Sr. Presidente somete a votación la 

Autoenmienda presentada por el Grupo Popular (ausente la Sra. Diputada del Grupo 

Izquierda Unida, Dª Mª Carmen Pérez Rodríguez), siendo su resultado el siguiente: 

Votos a favor: 14 (PP) 

Votos en contra: Ninguno. 

Abstenciones: 12 (PSOE y VOX) 

Por consiguiente, se aprueba la Autoenmienda del Grupo Popular. 

Consta en el expediente las Enmiendas presentadas por el Grupo Socialista en G-

Registro el día 19 de noviembre de 2024, que han sido sustituidas por las siguientes 

Enmiendas presentadas el día 22 de noviembre de 2024, por la Portavoz del Grupo Político 

Socialista, Dª Fátima Gómez Abad: 

“ENMIENDA 1: INVERSION EN SENDEROS DEL GEOPARQUE 

El proyecto del Geoparque está siendo uno de los motores económicos de la 

provincia de nuestra provincia, el consenso y buen hacer de todas las administraciones 

está dando sus frutos. 

Por ello se hace necesario seguir apostando e invirtiendo en este sentido, para 

contribuir al desarrollo de este proyecto 

Se propone la consignación de una partida presupuestaria para la ejecución de este 

proyecto, recogiéndose en el capítulo de inversiones la cantidad de 120.000 Euros. 

JUSTIFICACIÓN 

Una vez que existe proyecto técnico que define las actuaciones a ejecutar, es 

necesaria la apuesta económica de la Diputación Provincial para que se ejecute. El proyecto 

afecta a varios municipios, por lo que se trata de un proyecto de desarrollo para esta 

comarca. El carácter supramunicipal hace necesaria la intervención de la Diputación 

Provincial, como garante de su completa y correcta ejecución. 
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ENMIENDA 2: AYUDA ECONOMICA CASAS FEDERICO GARCIA LORCA EN VALDERRUBIO 

Se propone que desde el Patronado Federico García Lorca se financie, la promoción 

y puesta en valor de dos viviendas de propiedad municipal en Valderrubio. Se solicita se 

desarrolle Convenio de colaboración económica entre la Diputación Provincial y el 

Ayuntamiento de Valderrubio, con el objetivo de cubrir la demanda de visitantes que tienen 

en la actualidad. 

Se propone la firma de un convenio de colaboración, en la modalidad que proceda, 

para prestar ayuda al ayuntamiento de Valderrubio en la explotación de las viviendas “La 

Casa de Bernarda Alba” y “Federico García Lorca”. 

JUSTIFICACIÓN 

Se hace necesario la elaboración de un convenio entre ambas administraciones, con 

el objetivo de poder afrontar la demanda de visitantes que existe entorno a estas viviendas, 

cuestión a la que en la actualidad está haciendo frente el consistorio municipal. 

ENMIENDA 3: PLAN PROVINCIAL DE INVERSIONES REALES EN MATERIA DE RETO 

DEMOGRÁFICO 

En el proyecto de presupuesto se contempla el área de Reto Demográfico con 

entidad propia, se contempla una partida para IGC, sin embargo, no se dispone dotación 

para Inversión Real, la actual inversión no permite a los Ayuntamientos desarrollar 

proyectos de consolidación de proyectos locales. 

Se propone la creación de una partida presupuestaria para financiar este plan con 

una cantidad igual o superior a la propuesta para Inversión en Gasto de Inversión. 

JUSTIFICACIÓN 

El fenómeno de la despoblación afecta a gran parte de los municipios de la provincia, 

aunque es un problema transversal, las soluciones tienen que llegar de forma local, ya que 

cada municipio tiene unas características y unas posibilidades de desarrollo concretas, por 

lo que queda justificado que se desarrollen proyectos locales para fijar población, 

propiciando la generación de oportunidades más idónea en cada municipio. 

ENMIENDA 4: SUBVENCIÓN NUEVAS TECNOLOGÍAS 

En el presente presupuesto se elimina la dotación presupuestaria para la concesión 

de subvenciones a los entes locales en materia de nuevas tecnologías. 

Durante las anualidades anteriores se ha practicado esta modalidad de subvención 

que ha servido para que los ayuntamientos doten sus instalaciones de todo lo necesario en 

materia de nuevas tecnologías y conectividad. 

Se propone la creación de una partida presupuestaria para financiar este programa 

con una cantidad suficiente para cubrir las necesidades que planteen los ayuntamientos. 

JUSTIFICACIÓN 

Las obligaciones legales, en cuanto a la adaptación de las administraciones en 

materia de tramitación y simplificación administrativa, hace necesario una inversión 

constante en esta materia. Los ayuntamientos tienen que tener la capacidad suficiente 
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para poder dar cumplimiento a dichas obligaciones, siendo estos los más conocedores de 

sus propias necesidades y, por lo tanto, pudiendo decidir de la forma más correcta el 

destino final de las inversiones.” 

Conforme a lo previsto en el art. 30. b y art. 31 del ROP, antes de comenzar con el 

debate del Presupuesto y Plantilla 2025, sometida a votación por el Sr. Presidente las 

Enmiendas presentadas por el Grupo Socialista (ausente la Sra. Diputada del Grupo 

Izquierda Unida, Dª Mª Carmen Pérez Rodríguez), el pleno por unanimidad de los presentes 

acuerda aprobar la Enmiendas presentadas el 22 de noviembre de 2024. 

Durante la celebración del debate el Sr. Presidente cede la palabra al Sr. Interventor 

en dos ocasiones. 

En primer lugar, ante la intervención del Sr. Diputado del Grupo PSOE, el Sr. 

Interventor realiza una aclaración en relación al Consejo de Administración de la Sociedad 

mercantil Viviendas Sociales de Granada, S.A. (VISOGSA), celebrado en el día de hoy, 

justo antes del pleno, donde se ha aprobado un Estado de Ingresos y Gastos que se 

consolidará con el Presupuesto General de la Diputación en el momento de la aprobación 

definitiva del mismo.  

La intervención del Sr. Interventor se encuentra grabada en el correspondiente 

video-acta y se puede consultar en el siguiente enlace: 

http://videoacta.dipgra.es/?pleno=20241122&punto=03 

En segundo lugar, antes de la votación del Presupuesto, el Sr. Presidente cede la 

palabra al Sr. Interventor que realiza una aclaración con respecto a la aprobación de las 

Enmiendas del Grupo Socialista. En concreto la nº 1 denominada Inversión en Senderos 

de Geoparque, supone una nueva dotación presupuestaria denominada “Inversión 

senderos Geoparque” en la aplicación 231 43911 60100 y con un crédito inicial de 120.000,00 

euros, para lo que se minora la aplicación 214 93311 62200 “Inversión en Edificios” por la 

misma cuantía (120.000,00 euros). Se trata de un ajuste que afectaría al Anexo de 

Inversiones, pero no modificaría el sentido del Informe emitido por la Intervención 

Provincial con fecha 14 de noviembre de 2024.  

La intervención del Sr. Interventor se encuentra grabada en el correspondiente 

video-acta y se puede consultar en el siguiente enlace: 

http://videoacta.dipgra.es/?pleno=20241122&punto=04 
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Las intervenciones de los diferentes Portavoces de los Grupos Provinciales o 

miembros de la Corporación se encuentran grabadas en el correspondiente video acta y se 

puede consultar en el siguiente enlace:  

http://videoacta.dipgra.es/?pleno=20241122&punto=02 

Tras la deliberación del Presupuesto, el Sr. Presidente somete a votación el 

Presupuesto con la autoenmienda y enmiendas aprobadas previamente (ausente la Sra. 

Diputada del Grupo Izquierda Unida, Dª Mª Carmen Pérez Rodríguez), siendo su resultado 

el siguiente: 

Votos a favor: 14 (PP) 

Votos en contra: Ninguno. 

Abstenciones: 12 (PSOE y VOX) 

Por consiguiente, el Pleno, por mayoría, acuerda aprobar inicialmente el 

Presupuesto General y Plantilla de personal de la Excma. Diputación Provincial 

de Granada para el ejercicio 2025. 

No habiendo más asuntos que tratar, por el Ilmo. Sr. Presidente se levanta la sesión, 

siendo las doce horas de este día, de todo lo cual, como Secretaria General Certifico. 

LA SECRETARIA GENERAL 


